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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARTO  LABORAL DEL CIRCUITO  DE 

SANTIAGO DE CALI 

 

INFORME DE SECRETARIA. Al Despacho del señor Juez, informándole que el 

accionante   ANDERSON GONZALEZ,  a través de su agente oficiosa NATALI 

GISETH TOVAR,  no presentó impugnación a la sentencia  dentro del término 

legal, pese a que se notificó por correo electrónico. Pasa para lo pertinente.  

Santiago de Cali,  julio 13 de 2021 . 

La secretaria,                       

    ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA  

 

AUTO No.   932 

Santiago de Cali, julio 13  de dos mil veintiuno  

 

 HABEAS CORPUS  

Rad.      760013105004 -202100247 -00   

ACCIONANTE:     NATALIA GISETH TOVAR   

AGENTE OFICIOSO  DE :    ANDERSON GONZALEZ RIVERA 

ACCIONADO:   JUZGADO SEXTO PENAL DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDDAS DE SEGURIDAD DE CALI, POLICIA METROPOLITANA 

DE CALI  y al ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA 

SEGURIDAD CARCELARIA DE CALI INPEC VILLAHERMOSA.   

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede,  y como  quiera que el 

accionante  no impugnó la sentencia anterior,    el Juzgado,  

 

RESUELVE;   

 

1.  DECLARESE   legalmente ejecutoriada la sentencia No.  110 de  junio 30 de  

2021.  

 

2. ARCHIVENSE  las diligencias. 

 

3. Cancélese su radicación en los libros respectivos.   

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

 

 

 

            JORGE HUGO GRANJA TORRES  

 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   

                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          
 

En estado No.   ______  hoy notifico a 

las partes  el auto que antecede     
 

Santiago de Cali,  JULIO  14 DE 2021  
 La secretaria,                                                                                                         

                                
         ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Firmado Por: 

 

JORGE HUGO GRANJA TORRES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3f6e926ea9924ec9a5fa4ec900756d39e0715886b16dadab538322b77489d7c4 

Documento generado en 12/07/2021 04:02:39 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la  parte  integrada como Litisconsorte necesario repuesta a la demanda. Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:  MARGARITA VELASQUEZ VILLEGAS 
 DDO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES  
 RAD:  76001310500420190053800 
 

Auto No.1162 
 

Santiago de Cali, 12 de julio del 2021 
 

 Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte integrada 
en Litisconsorte necesario dentro del tiempo establecido para ello, procedieran a dar 
contestación de la demanda ajustándose a los términos dispuestos en el artículo 31 del 
CPTSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la misma se tendrá por 
contestada. 
 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar a la doctora MARIA 
CAMILA MARMOLEJO CEBALLOS identificada con CC. 1.113.670.900 DE PALMIRA 
y T.P.313.185 C.S.J., como apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES en los términos del poder a ella conferido. 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES por reunir los 
requisitos exigidos en el artículo 31. del CPTSS modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
de 2001. 
 
TERCERO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 
pruebas de que trata el Art. 77 del CPTSS mod. por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 
modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
 CUARTO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas en el 
numeral anterior, el día VEINTIDOS (22) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM). 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez, 
 
 

 
          JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

 
CIRCUITO DE CALI 

Se notifica en ESTADO ELECTRÓNICO No.91_______ a las 
partes el anterior auto, hoy  __14/07/2021______ a las 7:00 
a.m. Sin necesidad de firma conforme al parágrafo del artículo 
295 del Código General del Proceso 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 480add8228dfc2c46f9b09711684da75b69f023771d31728f253f95c50309208 

Documento generado en 12/07/2021 05:39:51 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
se encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer.  

 
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:  SANDRA CRISTINA ZAPATA GRANADA 
 DDO:  DISTRECE S.A. 
 RAD:  76001410500420180042200 

 

Auto Sust. No.1263.  

 
    Santiago de Cali, 12 de julio del 2021 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, y constatadas las actuaciones 
procesales, se observa que el proceso de la referencia se encuentra pendiente para fijar 
fecha para llevar a cabo la audiencia de Trámite y Juzgamiento, , por tanto, el Juzgado 
DISPONE: 
 

 PRIMERO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales para llevar a cabo la 
audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 

SEGUNDO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia mencionada 
en el numeral anterior, el día VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM).  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
EL Juez, 
  

 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE HUGO GRANJA TORRES  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

 
CIRCUITO DE CALI 

Se notifica en ESTADO ELECTRÓNICO No.__91 a las partes 
el anterior auto, hoy  __14//07/2021______ a las 7:00 a.m. Sin 
necesidad de firma conforme al parágrafo del artículo 295 del 
Código General del Proceso 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 004 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 5ff09234527d3699a3a0f0ccd48d5c6a41c4c047a733198ab46c7bb592b4aa43 
Documento generado en 12/07/2021 05:39:53 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Santiago de Cali, 13 de julio de 2021 

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que él 
apoderado judicial de la parte ejecutante sólicita la entrega de título por concepto de costas y la 
terminación del proceso. Sírvase proveer. 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
- 	Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
0 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: 	 EJECUTIVO 
EJECUTANTE: 	JIMMI VILLAREAL RIOS 
EJECUTADO: 	PROSEGUIR DE COLOMBIA S.A. 
RAD.: 	 2019 — 00233 

Auto Inter. No. 1169 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del proceso se 
obServa que, mediante Auto Interlocutorio 1374 del 30 de mayo de 2019 (f. 11), este 
Despacho Judicial ordenó la entrega del Título Judicial No. 469030002366447 por la suma de 
$3.000.000 por concepto de costas del proceso ordinario. 

Así mismo, se observa que,a folio 15 del expediente, obra memorial presentado por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, en el cual solicita la entrega del depósito judicial por 
valor de $3.000.000 por concepto de costas del proceso ordinario, el cual se encuentra 
consignado a ordenes de este Despacho judicial, y en consecuencia solicita la terminación del 
presente proceso, toda vez que, la ejecutada cumplió con lo dispuesto y ordenado en el 
mandamiento de pago. No obstante, como se indicó- en líneas anteriores, este Despacho Judicial 
ordenó la entrega del Título Judicial ,No. 469030002366447 por la suma de $3.000.000 por 
concepto de costas del proceso ordinario, mediante Auto Interlocutorio 1374 del 30 
de mayo de 2019 (f. 11), quedando así, ninguna suma pendiente a pagar por parte de la 
entidad ejecutada. 

Corolario de lo anterior, se dará por terminado el presente proceso ejecutivo por pago 
total de la obligación, en cuanto al levantamiento de las medidas cautelares, se observa que si 
bien es cierto se decretó tal medida mediante el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo, 
la misma no se ha hecho efectiva, dado que no se ha procedido a comunicar a los bancos sobre 
los cuales recae la medida, por lo que se levantan las medidas cautelares, pero no se libra oficio 
a ninguna entidad. Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, de conformidad con lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el auto que libró 
mandamiento de pago ejecutivo. 

TERCERO: ARCHIVAR el presente expediente previo las anotaciones en los respectivos 
registros. 

www.ramajudicial.gov.co  . 



El Juez, 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE HUGO GRAN 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEI 
CIRCUITO DE CALI 

En estado NI fi 	hoy notifico a las 
partes el auto cpe arTE03:13 (Art. 321 clal 
CP.C.) 

Santinnie  Cal' 14 itit La Pacrdarta, 

1%."444 

EZ MOSQUERA 



Santiago de Cali, 	
1 3 JUL 2021 

. INFORME SEC1ETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informándole que no se hizo pronunciamiento alguno respecto de la liquidación del 
crédito y las costas dentro del presente proceso. Sírvase Proveer. 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 	, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
n, 

SANTIAGO DE CALI 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: 	 EJECUTIVO 
EJECUTANTE: 	SARA JANETH RODRIGUEZ 
EJECUTADO: 	COLPENSIONES 
RAD.: 	 2018 — 00267 

AUTO No. 902 
Santiago de Cali, 	1 3 JUL 2021  

Visto el informeS secretarial que antecede, y cohstatadas las actuaciones 
surtidas dentro del proceso de la referencia, procederá el despacho a aprobar la 
liquidación del crédito y las costas realizada dentro del presente proceso, por no 
haberse objetado. 

Así las cosas el Juzgado, DISPONE: 

PRIMERO: DECLARAR en firme la liquidación del crédito y las costas efectuada 
por el Despacho. 

Total liquidación del crédito $ 452.376 y las costas por la suma de ($50.000) 
PESOS MCTE TOTAL: $502.376  a favor de la parte ejecutante. 

SEGUNDO: Líbrese el oficio de embargo respectivo,• 

NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 

JORGE Hugo GRÁ 

JUZGADO CUARTO LABORAL Da 
CIRCUITO DE CALI 

En estado ta. 	 hoy notifico a las 
partes el auto ase anteceda (Art. 321 cl 
C.P.C.) 	 -••••••• 
Lgrtlaillariade,a1 / 4 JUL 2021 bisil.*; 

ay>, LASQUEZ MOSQUERA 

VVWW.RAMAJUDICIAL.GOV.00 



JORGE HUGO 

Santiago de Cali, 	13 JUL 2021 - 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, informándole que ia, 
órdenes del juzgado con ocasión del presente proceso, está consignado el título 
judicial No.469030002193646 por valor de $589.600  suma única adeudada en 
este proceso por la entidad ejecutada COLPENSIONES. Sírvase proveer. 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

e  OS 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: 	 EJECUTIVO LABORAL. 
EJECUTANTE: 	PABLO EMILIO DIAZ 
EJECUTADO: 	COLPENSIONES 
RAD.: 	 2013- 00920 

AUTO No. 900 

Santiago de Cali, 1 3 JUL 2021 .  

Visto y constado el informe secretarial que antecede, el juzgado 
RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la 'entrega del Título Judicial No. 
469030002193646 por valor de $589.600  a favor de la parte ejecutante, 
consignadas a órdenes de este despacho judicial por parte de la entidad demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones — Colpensiones como suma única 
adeudada, al apoderado judicial de la parte demandante quien tiene poder expreso 

'para recibir obrante a folios 1 del expediente. 

SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de 
la obligación. 

TERCERO:  Levántense las medidas cautelares decretadas. 

CUARTO: ARCHIVAR el presente expediente previo I anotaciones en los 
respectivos registros. 

NOTIFÍQUESE, 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

sarmaoo de Cal. I 4 JUL 2021(490 
cpar.r.c.) Set° eje  entie:ede 

(Art.321 

La secretada, 

En estado N3.  7/ 	hoy notifico a las 

QUEZ MOSQUISERAtj 

déim..t*/ 

VVVVW.RAMAJUDICIAL.GOV.00 



Santiago de Cali, 1 3 juL 2021 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, el presente proceso informándole 
que a folios 13 al 17 obra Resolución emitida por COLPENSIONES incluyendo en nómina al 
actor y cancelando lo ordenado en la sentencia. Sírvase Proveer. 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Ju% 

4" 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: 	 EJECUTIVO 
EJECUTANTE: 	ALBINO BAHAMON MINA 
EJECUTADO: 	COLPENSIONES 
8AD: 	 2019 - 00232 

Auto Inter. No. 901 
Santiago de Cali, 

1  3 JUL 2021 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que a folio 13 al 17 la parte 

ejecutada anexa copia de la resolución No. SUB 219986 del 15 de agosto de 2019 con 
la cual se da cumplimiento a la sentencia que se ejecutó con el presente proceso. En razón 
a lo !anterior se le pone en conocimiento a la parte actora la resolución antes mencionada a 
fin de que manifieste a éste Despacho si a su poderdante se le adeuda suma alguna por el 
trámite del presente proceso, para lo cual sé le concede un término de diez (10) días 
contados a partir de la notificación en estado del presente auto, so pena de entenderse 
cancelada la obligación aquí reclamada por parte de la ejecutada y se procederá con el 
archivo del proceso. Así las cosas el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: PONER en conocimiento del apoderado judicial de la parte ejecutante 
la resolución No. SUB 219986 del 15 de agosto de 2019 con la cual se da cumplimiento 
a lo ordenado en la sentencia y en el Mandamiento de pago librado en el proceso aportada 
por COLPENSIONES, y se le requerirá con el fin de que manifieste a éste Despacho si a 
su poderdante se le adeuda suma alguria por el trámite del presente procéso, para lo cual 
se le concede un término de diez (10) días contados-  a partir de la notificación en estado del 
presente auto, so pena de entenderse cancelada la obligación aquí reclamada por parte de 
la ejecutada y se procederá con .el archivo del proceso. 

El Juez, 

     

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En estalo Nb.  91/ 	h3y notifico a las 

Cpart.Pr.) autu  " antecet 	an13•‘11.4vc121.4# Santiag° de Cal 1 4 juL miro La secretaria, 
Stsal 

f era 
dc.:91Prir UE2 MOSQUERA4  

w.m-f*// 
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NOTIFIQUESE, 

JORGE HUGO G 

Santiago de Cali, 1 3 jUL 2021 
1 3  

INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
a órdenes del juzgado con ocasión del presente prbceso, está consignado el título judicial 
No. 469030002625166 por valor de $803.400,  así mismo, se informa que no existe 
deuda pendiente por pagar. Sírvase proveer 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: 	 EJECUTIVO • 
EJECUTANTE: 	OSCAR GARCIA 
EJECUTADO: 	COLPENSIONES 
RAD: 	 2016 - 00094 

Auto Inter. No. 1141 
Santiago dé Cali, 	

1  3 JUL 2021 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que reposa constancia de 

consignación de las costas del proceso ordinario, por parte de la entidad demandada 
puestos a disposición del Juzgado, por lo tanto, se procede a ordenar la entrega del lulo 
judicial No. 469030002625166 por valor de $803.400,  consignado a órdenes de este 
Despacho desde el día 08 de marzo de esta calenda, el cual, esta agencia judicial omito su 
entrega por error involuntario, así las cosas y teniendo en cuenta que no existe saldo 
pendiente por pagar, se dará por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total 

. de la obligación. Por lo anteriormente expuesto, el juzgado DISPONE: 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del Título Judicial "No. 469030002625166 
por valor de $803.400 a favor de la parte ejecutante, a través de su apoderado judicial 
coi) poder Piara recibir obrante a folio 1:del cuaderno del proceso ordinario, por concepto 
de costas procesales consignadas a órdenes dé este Despacho Judicial Por parte de la 
entidad derhanda COLPENSIONES. 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el auto que libró 
mandamiento de pagó ejecutivo. 

TERCERO: DAR por terminado tel presente proceso por pago total de la 
obligación, de conformidad con lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

" • CUARTO: ARCHIVAR el presente expediente previo las anotaciones en los 
respectivos registros. 

EL Juez, 

//Inri V5 

JUZGAOS) CUARTO LABORAL DB. 
CIRCUITO DE CALI 

En estado tal  9/ 	hm,  notifico a las 
partes 61 auto CP13 atoada (Art. 321 Pso( 
C.P.C.)  

La seastats, 131139"19 Cals 1  4  JUL 24411 
	 \ 

\3/4,17 	
mosquavt 

www.ramajudidal.gov.co  


